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En cumplimiento al marco normativo respecto a la Austeridad y Eficiencia en el Gasto Público, 
la oficina de Control Interno de Gestión de la Universidad Militar Nueva Granada presenta el 
siguiente Informe, el cual corresponde al segundo trimestre de la vigencia 2023. 
 

Marco Normativo
   

Decreto 26 de 1998.                                 

” Por el cual se dictan normas de    
austeridad en el gasto público”. 

 

Decreto 1737 de 1998. 

“Por el cual se expide medidas de 
austeridad y eficiencia y se someten a 
condiciones especiales la asunción de 

compromisos por parte de las entidades 
públicas que manejan recursos del 

tesoro público”. 

 

  Decreto 2209 de 1998  
“Por el cual se modifican parcialmente  

los decretos 1737 y 1738 del 21 de 

 agosto de 1998” 

 

Decreto 2445 de 2000 

“Por el cual se modifican los artículos 8, 
12, 15 y 17 del decreto 1737 de 1998” 

 

Decreto 2465 de 2000 

“Por el cual se modifica el artículo 8 del 
decreto 1737 de 1998” 

 

Decreto 1598 de 2011 

“Por el cual se modifica el artículo 15 del 
decreto 1737 de 1998” 

 
 
 
 
 
 

 Ley 1474 de Julio de 2011 

“Por el cual se dictan normas orientadas 
a fortalecer los mecanismos de 

prevención, investigación y sanción de 
actos de corrupción y la efectividad del 

control de la gestión pública. Art. 10 
referente a gastos de publicidad” 

 

Directiva Presidencial 03 de 2012. 
“Plan de mejoramiento, informe mensual 
de seguimiento, austeridad del gasto”. 

 

Directiva Presidencial 04 de 2012. 
“Eficiencia administrativa y lineamientos 

de la política cero papeles en la 
administración pública” 

 

Directiva Presidencial 06 de 2014. 
“Racionalizar los gastos de 
funcionamiento del estado y 

lineamientos para reestructuraciones 
administrativas”. 

 

Directiva Presidencial 02 de 2015. 
“Instrucciones y lineamientos para 

reforzar las medidas de ahorro de agua 
y energía eléctrica”. 

 

Directiva Presidencial 09 de 2018. 
“Directrices de austeridad” 

 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

Resolución interna 0856 de 2014 

“Por el cual se adoptan medidas de 
austeridad y eficiencia en el gasto 

público y se disponen compromisos por 
parte de la comunidad universitaria”. 

 

Resolución interna 1653 de 2020 

“Por la cual se adoptan medidas de 
austeridad y eficiencia en el gasto de la 

Universidad Militar Nueva Granada” 

 

Decreto 397 de 2022 

“Por el cual se establece el Plan de      
Austeridad del Gasto 2022 

 
 

Decreto 444 de 2023 
“Por el cual se establece el Plan de 
Austeridad del Gasto 2023 para los 

órganos que hacen parte del 
Presupuesto General de la Nación” 

 
 

Directiva Presidencial 02 de 2023 
“Instrucciones y lineamientos para 
un uso riguroso y transparente de 

los recursos públicos, conforme a la 
política de Gestión Presupuestal y 

eficiencia del gasto público”. 
 

 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 
 
 

 
Para el presente informe se realiza la revisión y análisis de la ejecución del 
presupuesto de los rubros, elaborado con base en la información que las 
dependencias responsables del gasto remiten a esta Oficina, acorde con lo dispuesto 
en la normatividad enunciada 
 
La información evaluada en el presente informe es la siguiente: impresos y 
publicaciones, administración de personal y contratación de servicios personales, 
consumo de gasolina, peajes, mantenimiento del parque automotor de la Universidad, 
servicios públicos y demás actividades que presenten deterioro en el gasto de la 
Universidad. 

 
A continuación se presenta la información del segundo trimestre de la vigencia 2023: 

 

1. Impresos y Publicaciones 
 

Referente al rubro de impresos y publicaciones del segundo trimestre del 2023, se 
realizaron los siguientes gastos 
 

 
Fuente: División de Comunicaciones, Publicaciones y Mercadeo Año 2023

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 
 
 
Como se evidenció en la información suministrada por la División de Comunicaciones, 
en el reporte del movimiento de ejecución presupuestal de los meses de abril, mayo y 
junio del 2023, se canceló la suma de $ 140.614.596, discriminados en (materiales e 
impresos) por un valor de $ 124.020.896 y suscripciones por valor de $ 16.593.700; 
así:  

 

Fuente: División de Comunicaciones, Publicaciones y Mercadeo Año 2023 
 
 

 
 

A continuación, se presenta la gráfica según los conceptos y montos realizados en el 
segundo trimestre del 2023 .

 
 

 

Fuente: División de Comunicaciones, Publicaciones y Mercadeo Año 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
 
 
 
 

2. Administración de Personal y Contratación de Servicios 
Personales 

 
El valor acumulado por concepto de los pagos realizados por nomina, supernumerarios, 
remuneración, servicios técnicos y honorarios en el II trimestre de 2023 fue el siguiente: 

 

Fuente: Sección de Presupuesto

 
I. Servicios Personales 

 

a) Nomina 
 

 
 

Respecto al valor pagado por concepto de nómina en el cual corresponde a los gastos 
por funcionarios administrativos, docentes de planta, docentes ocasionales y 
trabajadores oficiales en el segundo trimestre 2023 la información   es la siguiente: 

 

 
Fuente: Propia (Excel 2023) 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

El gasto acumulado por servicios de nómina, en el segundo trimestre del 2023 es                                
de $42.576.792.908 millones de pesos, lo que incluye funcionarios administrativos, 
docentes de planta, docentes ocasionales y trabajadores oficiales 

 

 
Fuente: Sección Presupuesto  

 
 

Se observa que en el segundo trimestre del 2023 el total del valor de nómina fue de        
$42.576.792.908 y en el primer trimestre del 2023 fue de un valor $27.099.883.559 en el 
cual al realizar la comparación se evidencia un aumento del 57% en el segundo trimestre 
2023. 

 
Los ingresos y retiros para el segundo trimestre de 2023 son: 

 

 
Fuente: División de Gestión del Talento Humano   

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

b) Indirectos 
 
El pago que se realizó por servicios personales indirectos se debe a una vinculación 
ocasional o para suplir necesidades del servicio. Esta contratación debe obedecer al 
servicio calificado para el desarrollo de la actividad, que sea esporádico y que dentro de 
la planta no se cuente con el personal calificado para tal fin.  
 
Debido a lo anterior los servicios personales indirectos serán: Personal supernumerario, 
honorarios, remuneración servicios técnicos y para el segundo trimestre 2023 se observa 
lo siguiente: 
 
 

 
Fuente: Sección Presupuesto 

 
 

Fuente: Propia (Excel 2023) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 

 
 

 

c) Supernumerarios 
 

 
 Fuente: Sección Presupuesto 

 
Se observa que, en el segundo trimestre del 2023, el total del valor de Supernumerarios fue 
de $ 20.892.914 y el primer trimestre del 2023 fue de un valor $ 18.434.152 el cual evidencia 
un incremento del 13% en el segundo trimestre. 

 

d) Servicios técnicos 

Fuente: Sección Presupuesto 

 

Se observa que en el segundo trimestre del 2023 el total del valor de Servicios Técnicos 
fue de $ 150.579.544 y el primer trimestre del 2023 fue de un valor $ 39.237.260 el cual 
evidencia un aumento del 284% en el segundo trimestre del 2023.   

 

e) Honorarios 

Fuente: Sección Presupuesto 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Se observa que en el segundo trimestre del 2023 el total del valor de Honorarios fue de        
$ 1.482.411.208 y el primer trimestre del 2023 fue de un valor $ 393.155.579 el cual 
evidencia un aumento del 277% en el segundo trimestre del 2023. 
 

f) OPS 

 

Fuente: División de Gestión Talento Humano  

 
De acuerdo con la información suministrada por la División de Gestión de Talento 
Humano, se evidencia lo siguiente:  
 
Se observa que para el segundo trimestre 2023 en la Universidad Militar Nueva Granada 
se contrataron 244 OPS sumando un total de $ 1.755.649.500 observando que las 
facultades más representativas fueron facultad educación y humanidades con 37 OPS, 
facultad de derecho con 33 OPS, facultad estudios a distancia con 33 OPS y la facultad 
de ingeniería con 34 OPS. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
 
 

 
Fuente: División de Gestión Talento Humano  

 
 

 CARGO – SUPERVISOR  

A continuación, se presentan los cargos de los supervisores frente a los  244 OPS, 
así: 

 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

 
Fuente: División de Gestión Talento Humano  

 

 SEDE  

Se observa que la sede con más contratación es la sede de calle 100 con 169 OPS, 
le sigue la sede de Cajicá con 74 OPS y medicina con 1 OPS. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

 
Fuente: División de Gestión Talento Humano  

 

3. SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
 

A. Servicios Públicos. 

 
 

a) Sede Bogotá 
 

De conformidad con la información suministrada por la División Logística - Servicios 
Públicos, la variación entre el segundo trimestre del 2023 y primer trimestre 2023 fue del 
38%, es decir,  un aumento en los siguientes conceptos más representativos (Condensa 
106 en 52%,  Empresa de Acueducto y Alcantarillado en 326%,  Gas Natural en 106%), 
se determina que para el primer trimestre del 2023 se presentó la instalación y 
mantenimiento de gas por valor de $ 5.952.380. 
 
Así mismo, se presenta para cada uno de los servicios públicos el consumo y la variación, 
así: 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 

SERVICIOS PUBLICOS OFICINA BOGOTA 

 

 
Fuente: Sección Servicios Públicos 

 
Según información suministrada por la División Logística (Servicios Públicos), se 
evidencia que algunos servicios públicos han subido mes por mes en el segundo 
trimestre del año 2023, para el mes de junio se evidencio  un incremento representativo 
en el servicio de Codensa, Empresa de Acueducto y Alcantarillado como lo evidenciamos 
a continuación: 

 

SERVICIOS PUBLICOS OFICINA BOGOTA 
 

 
Fuente: Sección Servicios Públicos 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

 
 
Se aclara que el periodo de facturación de cada servicio público es mensual excepto el 
servicio de acueducto y alcantarillado de Bogotá, para el cual su periodo de facturación 
es bimensual, así mimos promoambiental factura mensualmente, y se ve reflejado con la 
factura ENEL Condesa. 
 
A continuación, se muestra el comportamiento que han tenido los servicios públicos, 
durante el segundo trimestre de 2023: 

 

 
Fuente: Propia (Excel) 

 

 
Fuente: Propia (Excel) 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 

b) Facultad de Medicina 

 
Los valores pagados durante el segundo trimestre 2023 en la Facultad de Medicina son 
los siguientes 

 

SERVICIOS PUBLICOS OFICINA BOGOTA 
 

 
Fuente: Sección Servicios Públicos 

 

No se evidencia factura de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá en el 
mes de abril, mayo, junio 2023, en el servicio de Codensa se observa un incremento en 
el consumo en el mes de junio. 

 

 
Fuente: Sección Servicios Públicos 

 
 

En cuanto al porcentaje de variación, respecto al segundo trimestre 2023 y primer 
trimestre de 2023 se evidencia una disminución -37%, así mismo en los servicios 
públicos de la Facultad de Medicina presenta un incremento representativo del 248% 
en el servicio de Gas Natural.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

 
 

 
Fuente: Propia (Excel) 

 
 

c) Sede Campus Nueva Granada 

 
El pago de servicios públicos durante el segundo trimestre 2023, en la sede Campus 
Nueva Granada, fue de $ 385.770.243 representados de la siguiente manera: 
 

SERVICIOS PUBLICOS SEDE NUEVA GRANADA 

 

Fuente: Sección Servicios Públicos 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

 
 

El porcentaje de variación en los servicios en la Sede Campus, respecto al segundo 
trimestre del 2023 y primer trimestre del 2023, es del 31%, el pago más 
representativo fue Acueducto EPC en el segundo trimestre 2023 por un valor de $ 
37.758.340. 

 

COMPARACION PRIMER Y SEGUNDO TRIMESTRE 2023 

 

 
 Fuente: Sección Servicios Públicos 
 
 

PARQUE AUTOMOTOR 

 

La División Logística, tiene a su cargo, la Sección de Transporte la cual está encargada 
del   buen uso del parque automotor y por esta razón la información que se reporta, 
referente a los gastos ocasionados por el uso de los vehículos con los que cuenta la 
Universidad, es la siguiente: 

 

SERVICIOS SECCION TRANSPORTE 
 

 
Fuente: Sección de Transporte 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A continuación, se presenta el comparativo entre el segundo y primer trimestre del 2023: 

 

COMPARACION PRIMER Y SEGUNDO TRIMESTRE  2023 

 

 
Fuente: Sección de Transporte 

 
 

 
Fuente: Propia (Excel) 

 
Con relación a los gastos que se presentan por el uso del parque automotor, en la 
Universidad Militar Nueva Granada, se presentó una disminución del -22% del primer 
al segundo trimestre del 2023. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

RECOMENDACIONES 
 

1. En la vigencia 2023, se recomienda fortalecer en  el compromiso de todas las 
dependencias administrativas, que tienen injerencia en el manejo de los recursos, 
para el cumplimiento  del Decreto 444 de 2023 “Por el cual se establece el Plan 
de Austeridad del Gasto 2023 para los órganos que hacen parte del Presupuesto 
General de la Nación”, mediante el establecimiento de estrategias para la 
austeridad del gasto. 

 

2. Se recomienda a todas las dependencias que suministran la información para la 
elaboración de este informe verificar los controles y seguimientos para que la 
información sea clara, veraz y puntual.  

 

3. Se recomienda implementar controles periódicos en los mantenimientos de los 
vehículos, con el fin de cumplir con el presupuesto asignado por la Universidad 
Militar Nueva Granada. 

 

4. Se recomienda efectuar el seguimiento a la primera línea de defensa en las 
diferentes Divisiones de la Vicerrectoría Administrativa, teniendo en cuenta los 
resultados de impresos y publicaciones, administración de personal y contratación 
de servicios personales, consumo de gasolina, peajes, mantenimiento del parque 
automotor de la Universidad, servicios públicos y demás actividades que 
presenten deterioro en el gasto de la Universidad. 

 

Las dependencias con mayor incremento fueron NOMINA con un 57%, 
SERVICIOS TECNICOS con un 284%, HONORARIOS con un 277%, en la 
sección de SERVICIOS PUBLICOS con un 38% los conceptos más 
representativos fueron Condensa 106 52%, Empresa de acueducto y 
alcantarillado 326%, Gas natural 106%, en los servicios públicos de la Facultad de 
Medicina presenta un incremento representativo del 248% en el servicio de Gas 
Natural.  

 
Cordialmente 

 

 

 
Contador JOHN ALEXANDER GONZÁLEZ GONZÁLEZ. 

Profesional Universitario 
       Oficina Control Interno de Gestión 

 
 
 
 



 

 

 


